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Campo de la Cruz – Atlántico, catorce (14) de Septiembre de Dos mil veintiuno (2021). 
 
RADICACIÓN: 08-137-40-89-001-2021-00106-00 
ACCIONANTE: JUAN CARLOS LAPEIRA MEDINA 
ACCIONADO: SECRETARÍA DE TRANSITO Y MOVILIDAD DEL ATLANTICO. 
 

1. ASUNTO 
 
Procede el Despacho a resolver la acción de Tutela incoada por el accionante JUAN CARLOS 
LAPEIRA MEDINA, actuando en nombre propio, en contra del SECRETARÍA DE TRÁNSITO 
Y TRANSPORTE DE PUERTO COLOMBIA por la presunta violación a sus derechos 
fundamentales al debido proceso, principio de legalidad y defensa.  
 

2. ANTECEDENTES. 
Fundamenta sus pretensiones en los siguientes hechos:  
1. Se enteró que había(n) un(os) comparendo(s) que la secretaria de Movilidad (Transito) del 

municipio de ATLANTICO estaba cargando a mi nombre con número 
08634001000030797002. 

2. Señala que se enteró varios meses después de ocurrido(s) el (los) hecho(s) debido a que 
ingresé al SIMIT www.simit.org.co mas no porque me hayan enviado la notificación dentro 
del tiempo establecido por ley que son 3 días hábiles para todas aquellas infracciones 
anteriores al 22 de marzo de 2018. Y para las posteriores a esa fecha son 13 días hábiles de 
acuerdo a la Circular 20184000153241 del Ministerio de Transporte pues se agregan 10 días 
hábiles adicionales para la validación del comparendo según el artículo 12 de la resolución 
718 de 2018. 

3.  3. Por lo anterior envió derecho(s) de petición (Ver pruebas) a la Secretaria de Movilidad 
(Transito) del municipio de ATLANTICO en donde solicitaba una serie de pruebas que 
demostraran que hubieran notificado personalmente e identificado plenamente al 
infractor.  

4. 4. En su respuesta no logran demostrar que hayan notificado personalmente ni identificado 
plenamente al infractor. 

5.  5.Tener en cuenta señor Juez que no está mi nombre ni mi firma lo cual demuestra que no 
me notificaron personalmente como lo ordena la sentencia C 980 de 2010. Lo que el artículo 
8 de la ley 1843 de 2017 establece como procedimiento a seguir en ese caso, en concordancia 
con los artículos 68 y 69 de la ley 1437 de 2011 es que debieron ENVIAR notificación por 
aviso previa citación para notificación personal. Pero en mi caso no me notificaron ni 
personalmente ni por aviso. Por lo tanto no pude enterarme de la sanción en mi contra ni 
ejercer mi derecho a la defensa por lo cual se me violó también mi derecho a que se me 
juzgué con base en leyes preexistentes (principio de legalidad).  

6. Por lo anterior se violó el principio de legalidad al no seguir el debido proceso, mi 
presunción de inocencia y no pude ejercer mi derecho a la defensa ni recurrir a otros medios 
de judiciales. 

3.-PRETENSIONES. 

1. Declarar la nulidad total de los procesos contravencionales dejando si efectos la(s) 
orden(es) de comparendo(s) 08634001000030797002 y la(s) resolución(es) sancionatoria(s) 
derivada(s) de los mismos y se proceda a notificar debidamente enviando la(s) orden(es) 
de comparendo a la última dirección registrada en el RUNT para poder ejercer mi derecho 
a la defensa. Lo anterior siempre y cuando no haya operado el fenómeno de la caducidad 
de que trata el artículo 11 de la ley 1843 de 2017 pues en esos casos deberán eliminar 
completamente las ordenes de comparendo pues ya no podrían volverlas a notificar por 
haber pasado más de un año sin que tengan una resolución sancionatoria válida 

4.- RESPUESTA DE LAS ENTIDADES ENCARTADAS. 

INSTITUTO DE TRÁSNSITO DEL ATLÁNTICO ITA: Verificando los hechos que hacen 
parte de la presente acción, se constató el sistema de gestión documental ORFEO del 
Instituto de Tránsito del Atlántico, y se evidenció que el (la) señor (a) JUAN CARLOS 
LAPEIRA MEDINA presentó derecho de petición ante esta entidad identificado con el 
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radicado No. 20214210009758-2 de 31/05/2021, el cual fue contestado de forma clara, 
suficiente y congruente con lo solicitado y enviado a la dirección electrónica suministrada 
en su escrito de petición, tal como se observa en los documentos anexos por suscrito 
accionante. 

Asimismo manifestó que en el caso de marras el Accionante no demuestra que este siendo 
víctima de un perjuicio irremediable, ni establece en qué consiste el mismo, ni como lo afecta y 
como podría la acción de Tutela ampararlo. No basta con decir que se está sufriendo un 
perjuicio. Hay que demostrarlo. Si bien es cierto que en la acción de tutela no hay rigorismo 
probatorio no quiere decir ello que se permite ausencia de pruebas. Se facilita el aspecto 
probatorio, pero no se omite. El Accionante en el caso que nos ocupa debe probar el perjuicio 
a que está siendo sometido, y en el evento de no hacerlo se torna improcedente la acción 
impetrada. 

 

Con el propósito de resolver el problema jurídico planteado, se procederá a estudiar, 
principalmente, los siguientes temas: (i) procedencia excepcional de la acción de tutela frente a 
actos administrativos. Verificación de requisitos de subsidiaridad e inmediatez; (ii) debido 
proceso administrativo; (iii) principio de publicidad, (iv) características básicas del proceso 
administrativo contravencional de acuerdo con el marco legal y jurisprudencial vigente para 
posteriormente resolver los casos concretos. 

 

6. CONSIDERACIONES 

6.1 Legitimación activa 

Según lo establecido en el Artículo 86 de la Constitución Política, la acción de tutela es un 
mecanismo de defensa judicial preferente y sumario, al que puede acudir cualquier persona 
cuando sus derechos fundamentales resulten vulnerados o amenazados por la acción u 
omisión de cualquier autoridad pública o de los particulares en los casos previstos en la ley, y 
no exista otro mecanismo de defensa judicial que permita una protección efectiva. 

En este sentido, el Artículo 10° del Decreto 2591 de 1991, “Por el cual se reglamenta la acción 
de tutela consagrada en el Artículo 86 de la Constitución Política”, determina que: 

“La acción de tutela podrá ser ejercida, en todo momento y lugar, por cualquier persona 
vulnerada o amenazada en uno de sus derechos fundamentales, quien actuará por sí misma o 
a través de representante. Los poderes se presumirán auténticos. 

  También se pueden agenciar derechos ajenos cuando el titular de los mismos no esté en 
condiciones de promover su propia defensa. Cuando tal circunstancia ocurra, deberá 
manifestarse en la solicitud. 

También podrá ejercerla el Defensor del Pueblo y los personeros municipales”. Subrayado 
fuera de texto. 

En el caso bajo estudio, la accionante presentó la acción de amparo en nombre propio con el fin 
de obtener el amparo de su derecho fundamental al debido proceso, presuntamente vulnerado, 
razón por la cual se estiman legitimada para actuar en el presente proceso. 

6.2. Legitimación pasiva 

 

Según lo establecido en los Artículos 5 y 13 del Decreto 2591 de 1991, la acción de tutela 
procede contra cualquier acción u omisión en que incurra una autoridad pública.  

De la Subdiariedad.  

El primero de ellos, la subsidiariedad, se deriva del inciso tercero del artículo 86, en 
consonancia con el numeral primero del artículo 6 del Decreto 2591 de 1991, según los cuales, 
la acción de tutela "sólo procederá cuando el afectado no disponga de otro medio de defensa 
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judicial, salvo que aquélla se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio 
irremediable." Sin embargo, también la jurisprudencia de esta Corte ha establecido que en cada 
caso en concreto se deberá analizar la efectividad de los demás mecanismos judiciales que el 
sujeto tiene a su disposición para determinar su eficacia e idoneidad con miras a la protección 
adecuada de los derechos afectados, o en su caso, la viabilidad de la protección constitucional 
por vía de la acción de tutela. 

De la inmediatez 

El segundo requisito, la inmediatez, de creación jurisprudencial, mediante el cual se ha 
pretendido asegurar que la tutela se utilice como una reacción judicial eficaz frente a la 
violación o amenaza grave, actual y vigente de los derechos fundamentales, que al mismo 
tiempo garantice la debida salvaguarda de la seguridad jurídica. En efecto, se ha establecido 
en la jurisprudencia que si bien la tutela puede ser interpuesta en cualquier tiempo y en ese 
orden técnicamente no tiene un límite temporal para su interposición que pueda ser 
determinado a priori, sí debe ser presentada dentro de un término razonable. 

Así las cosas, en cada caso concreto el juez constitucional debe entrar a valorar las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar de los hechos, para llegar a determinar si la tutela se 
interpuso oportunamente. Sólo al estudiar este elemento, se está en condiciones para 
establecer si el mecanismo de la tutela puede efectivamente proteger derechos 
fundamentales, sin perjudicar a terceros que ya habían comprometido su actuar según las 
circunstancias jurídicas y fácticas ya establecidas y decantadas con el tiempo. 

 

Procedencia excepcional.  

La acción de tutela fue regulada en el Artículo 86 de la Constitución Nacional como un 
mecanismo judicial autónomo [2], subsidiario y sumario, que le permite a los habitantes del 
territorio nacional acceder a una herramienta de protección inmediata de sus derechos 
fundamentales, cuando estos resulten amenazados o vulnerados por las autoridades públicas, 
o incluso por particulares, según lo determinado en el Artículo 42 del Decreto 2591 de 1991.  

 

Para que proceda este medio privilegiado de protección se requiere que dentro del 
ordenamiento jurídico colombiano no exista otro medio de defensa judicial[3] que permita 
garantizar el amparo deprecado, o que existiendo este, se promueva para precaver un perjuicio 
irremediable caso en el cual procederá como mecanismo transitorio.  

 

De esta manera, en el marco del principio de subsidiaridad, es dable afirmar que “la acción de 
tutela, en términos generales, no puede ser utilizada como un medio judicial alternativo, 
adicional o complementario de los establecidos por la ley para la defensa de los derechos, pues 
con ella no se busca remplazar los procesos ordinarios o especiales y, menos aún, desconocer 
los mecanismos impuestos (dentro) de estos procesos para controvertir las decisiones que se 
adopten” 

Marco legal y jurisprudencial del procedimiento administrativo que debe adelantarse ante 
la comisión de infracciones de tránsito captadas a través de medios tecnológicos 
  
El procedimiento que debe surtirse ante una infracción de tránsito captada por medios 
tecnológicos está regulado en la Ley 769 de 2002, [p]or la cual se expide el Código Nacional de 
Tránsito Terrestre y se dictan otras disposiciones, y por la Ley 1383 de 2010, [p]or la cual se 
reforma la Ley 769 de 2002-Código Nacional de Tránsito-, y se dictan otras 
disposiciones. Entiéndase infracción de tránsito la “[t]ransgresión o violación de una norma de 
tránsito”[34]. 
  
Según lo estipulado en el inciso 5º del Artículo 135 de la Ley 769 de 2002, modificado por el 
Artículo 22 de la Ley 1383 de 2010, las autoridades de tránsito tienen autorización para realizar 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2016/t-051-16.htm#_ftn34
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contratos de medios técnicos y tecnológicos a través de los cuales se permita constatar una 
infracción de tránsito, así como identificar el “vehículo, la fecha, el lugar y la hora”. 
  
En este sentido, es pertinente resaltar que el uso de tecnologías permite a las autoridades de 
tránsito cumplir su función policiva en el marco de los principios de eficacia y economía, en 
los términos del Artículo 209 de la  Constitución Política y del Artículo 3º, numerales 11 y 12, 
de la Ley 1437 de 2011. Lo anterior debido a que se permite acceder a medios probatorios 
precisos y pertinentes, que logran individualizar el vehículo, el lugar, la hora y el motivo de la 
infracción, elementos suficientes para iniciar el proceso contravencional. De acuerdo al 
parágrafo 5 del artículo 8 de la Ley 769 de 2002, la autoridad encargada del Registro Nacional 
de Conductores está en la obligación de actualizar los datos pertinentes, para el efecto, una de 
las modalidades empleadas podrá ser la autodeclaración. De acuerdo a la norma, en caso de 
que el propietario no efectué la declaración será sancionado con multa de hasta 2 salarios 
mínimos legales mensuales vigentes. 
  
Ahora bien, de acuerdo con el inciso 5º del Artículo 135 del Código Nacional de Tránsito, en el 
evento en que se realice un comparendo en virtud de una infracción detectada por medios 
técnicos o tecnológicos, como fotos o videos, la misma deberá ser notificada dentro de los tres 
días hábiles siguientes por medio de correo, en el cual se enviará la infracción y sus soportes al 
propietario “quien está obligado a pagar la multa”[35]. 
  
Para mayor claridad, es pertinente traer a colación el Artículo 2º de la Ley 769 de 2002, de 
acuerdo al cual, el comparendo es la “[o]orden formal de notificación para que el presunto 
contraventor o implicado se presente ante la autoridad de tránsito por la comisión de una 
infracción.” Por su parte, la multa se encuentra definida, en la misma norma como una 
“[s]sanción pecuniaria”. 
  
Se debe precisar, en primer lugar, en lo relacionado con el medio determinado por el legislador 
para la notificación, que su finalidad consiste en poner en conocimiento del propietario del 
vehículo la infracción y hacer un llamado para que ejerza su derecho de defensa, contradicción 
e impugnación. Lo anterior debido a que es a aquel de quien se conoce la identidad y datos de 
contacto y de quien, en principio, es responsabilidad la utilización adecuada de su vehículo[36]. 
  
Se advierte que si bien, primordialmente, el medio de notificación al que deben recurrir las 
autoridades de tránsito es el envío de la infracción y sus soportes a través de correo, si no es 
posible surtirse por este conducto, se deberán agotar todas las opciones de notificación, 
reguladas en el ordenamiento jurídico, para hacer conocer el comparendo respectivo a quienes 
se encuentren vinculados en el proceso contravencional. Lo anterior, debido a que la finalidad 
de la notificación, como se dijo anteriormente, no es surtir una etapa a efectos de que permita 
continuar con el proceso sancionatorio, sino, efectivamente, informar al implicado sobre la 
infracción que se le atribuye, para que pueda ejercer su derecho de defensa o incluso poner en 
conocimiento de las autoridades de tránsito la identificación de la persona que pudo haber 
incurrido en la conducta que se castiga por la Ley 769 de 2002. 
  
En este sentido, sobre la Sentencia C-980 de 2010, en el análisis de la constitucionalidad de la 
notificación por medio de correo, como se recordará, precisó que: 
  

“La notificación por correo, entendida, de manera general, como la diligencia de envío de 
una copia del acto correspondiente a la dirección del afectado o interesado, cumple con el 
principio de publicidad, y garantiza el debido proceso, sólo a partir del recibo de la 
comunicación que la contiene. En virtud de esa interpretación, la sola remisión del correo 
no da por surtida la notificación de la decisión que se pretende comunicar, por cuanto lo que 
en realidad persigue el principio de publicidad, es que los actos jurídicos que exteriorizan la 
función pública administrativa, sean materialmente conocidos por los ciudadanos, sin 
restricción alguna, premisa que no se cumple con la simple introducción de una copia del 
acto al correo” 

  

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2016/t-051-16.htm#_ftn35
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2016/t-051-16.htm#_ftn36
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De esta manera y teniendo en cuenta que se deben agotar todos los medios dispuestos por el 
ordenamiento jurídico vigente para notificar a quien resulte involucrado en un proceso 
contravencional como consecuencia de una “fotomulta”, y partiendo del hecho de que las 
autoridades de tránsito ejercen una función pública, reguladas de manera genérica por el 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se deben agotar 
todos los medios de notificación dispuestos en éste.  
  
Por otro lado, frente a la expresión “quien está obligado a pagar la multa”, se resalta que este 
precepto fue objeto de pronunciamiento constitucional en la citada Sentencia C-980 de 2010, en 
la cual se determinó que para su aplicación se debe partir de una interpretación armónica y 
sistemática del Código de Tránsito, en cuyo Artículo 129, parágrafo 1º, se determina que “las 
multas no podrán ser impuestas a persona distinta de quien cometió la infracción”, y que de 
acuerdo al Artículo 135 del mismo texto, por medio de la orden de comparendo se debe citar 
al propietario para que brinde sus correspondientes descargos y de esta manera poder 
identificar al conductor que haya incurrido en la infracción. Atendiendo a tales 
consideraciones, no se puede colegir que el fin pretendido por el legislador con la regulación 
adoptada, era menoscabar el derecho fundamental al debido proceso, pues ha de entenderse 
que el propietario solo pagará la multa en el evento en que se compruebe que, efectivamente, 
cometió la infracción. En este sentido, en la mencionada providencia se manifestó frente a tal 
expresión, lo siguiente: 
  

“(…)la regla según la cual “En tal caso se enviará por correo dentro de los tres (3) días 
hábiles siguientes la infracción y sus soportes al propietario, quien estará obligado al pago 
de la multa”, no establece una forma de responsabilidad objetiva ni viola el derecho al debido 
proceso, pues una interpretación sistemática y armónica de la misma, permite advertir que 
el propietario del vehículo está en capacidad de comparecer al proceso administrativo para 
ejercer la defensa de sus intereses, de manera que la obligación de pagar la multa solo se 
produce cuando se establezca su culpabilidad, es decir, cuando se pruebe que él fue quien 
cometió la infracción, o cuando éste lo admita expresa o implícitamente.”. 
  

En este sentido, es pertinente aclarar que la notificación se realizará al propietario del vehículo, 
cuando no sea posible individualizar al infractor, ya que, como se dijo anteriormente, 
únicamente es posible imponer la sanción a quien hubiere incurrido en ella. Frente a este 
aparte, en la Sentencia C-530 de 2003, se manifestó lo siguiente: 
  

“Del texto del Artículo 129 de la ley acusada no se sigue directamente la responsabilidad 
del propietario, pues éste será notificado de la infracción de tránsito sólo si no es posible 
identificar o notificar al conductor. La notificación tiene como fin asegurar su derecho a la 
defensa en el proceso, pues así tendrá la oportunidad de rendir sus descargos. Así, la 
notificación prevista en este Artículo no viola el derecho al debido proceso de conductores o 
propietarios. Por el contrario, esa regulación busca que el propietario del vehículo se 
defienda en el proceso y pueda tomar las medidas pertinentes para aclarar la situación. 
Además, el parágrafo 1º del Artículo 129 establece que las multas no serán impuestas a 
persona distinta de quien cometió la infracción. Esta regla general debe ser la guía en el 
entendimiento del aparte acusado, pues el legislador previó distintas formas de hacer 
comparecer al conductor y de avisar al propietario del vehículo sobre la infracción, para que 
pueda desvirtuar los hechos. Lo anterior proscribe cualquier forma de responsabilidad 
objetiva que pudiera predicarse del propietario como pasará a demostrarse.” 
  

Ahora, una vez se logre surtir la orden de comparendo, de acuerdo al Artículo 136 del Código 
de Tránsito, existen tres opciones, (i) el presunto infractor puede aceptar la contravención y 
proceder a su correspondiente pago; (ii) manifestar, dentro de los 11 días[37] hábiles siguientes 
a la notificación, su inconformidad frente a la infracción impuesta, evento en el cual se 
procederá a fijar fecha y hora de realización de la audiencia; o (iii) no asistir sin justificación 
dentro de los 11 días hábiles siguientes a la notificación del comparendo, evento en el cual, 
después de transcurridos 30 días calendario de ocurrida la resunta infracción, el citado quedará 
vinculado al proceso, en cuyo caso se programará fecha y hora de celebración de la 
correspondiente audiencia.[38] 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2016/t-051-16.htm#_ftn37
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2016/t-051-16.htm#_ftn38
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En la audiencia, el infractor podrá comparecer por sí mismo o mediante apoderado, quien 
deberá ser abogado en ejercicio y en dicha diligencia se podrán decretar y practicar pruebas, 
así como sancionar o absolver al inculpado. La decisión que se adopte, se debe notificar en 
estrados. 
  
Según el Artículo 137, inciso 3º, si el citado no presenta descargos, ni tampoco solicita pruebas 
que desvirtúen la comisión de la infracción, se debe proceder a registrar la sanción a su cargo 
en el Registro de Conductores Infractores. 
  
En cuanto a los recursos procedentes, el recurso de reposición procede contra los autos 
emitidos en audiencia y debe interponerse y sustentarse en la misma audiencia que se emitan. 
El recurso de apelación procede únicamente contra las resoluciones que pongan fin a la primera 
instancia, debe interponerse de manera oral y en la misma audiencia que se profiera (Artículo 
142, Ley 769 de 2002). 
  
En este orden de ideas, es importante realizar las siguientes precisiones, con base en lo sentado 
en el Código Nacional de Tránsito y la Jurisprudencia relacionada anteriormente: 
  
1.      A través de medios técnicos y tecnológicos es admisible registrar una infracción de 
tránsito, individualizando el vehículo, la fecha, el lugar y la hora, lo cual, constituye prueba 
suficiente para imponer un comparendo, así como la respectiva multa, de ser ello procedente 
(Artículo 129). 
2.      Dentro de los tres días hábiles siguientes se debe notificar al último propietario registrado 
del vehículo o, de ser posible, al conductor que incurrió en la infracción (Artículo 135, Inciso 
5). 
3.      La notificación debe realizarse por correo certificado, de no ser posible se deben agotar 
todos los medios de notificación regulados en la legislación vigente (Artículo 135, inciso 5 y 
Sentencia C-980 de 2010). 
4.      A la notificación se debe adjuntar el comparendo y los soportes del mismo (Artículo 135, 
inciso 5 y Ley 1437 de 2011, Artículo 72). 
5.      Una vez recibida la notificación hay tres opciones: 
a.       Realizar el pago (Artículo 136, Numerales 1, 2 y 3). 
b.      Comparecer dentro de los 11 días hábiles siguientes a la notificación de la infracción y 
manifestar inconformidad frente a la misma, evento en el cual se debe realizar audiencia 
pública (Artículo 136, inciso 2 y 4 y Artículo 137). 
c.       No comparecer dentro de los 11 días hábiles siguientes a la notificación de la infracción. 
En este evento, si la persona no comparece dentro de los 30 días hábiles siguientes a la 
infracción se debe proceder a realizar audiencia Artículo 136, inciso 3 y Artículo 137). 
6.      En la audiencia se puede comparecer por sí mismo el presunto infractor o por medio de 
apoderado, quien debe ser abogado en ejercicio (Artículo 138). 
7.      En audiencia se realizarán descargos y se decretarán las pruebas solicitadas y las que se 
requieran de oficio, de ser posible se practicarán y se sancionará o absolverá al presunto 
contraventor (Artículo 136, inciso 4). 
8.      Contra los autos proferidos en audiencia procede el recurso de reposición, el cual podrá 
ser presentado y sustentado en la misma audiencia y el recurso de apelación, el cual 
únicamente procede contra la resolución, con la que se ponga fin a la primera instancia 
(Artículo 142).  
  
La naturaleza jurídica de la resolución mencionada corresponde a la de un acto administrativo 
particular[39] por medio del cual se crea una situación jurídica. Por ende, cuando el perjudicado 
no esté conforme con la sanción impuesta, el mecanismo judicial procedente será el medio de 
control de nulidad y restablecimiento del derecho[40], el cual permite resarcir el daño causado 
injustificadamente a un derecho subjetivo”[41]. 
  
Debe tenerse en cuenta que, uno de los requisitos para acudir al medio de control de nulidad 
y restablecimiento del derecho es haber interpuesto los recursos en sede administrativa, sin 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2016/t-051-16.htm#_ftn39
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2016/t-051-16.htm#_ftn40
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2016/t-051-16.htm#_ftn41
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embargo, cuando no se hubiesen presentado porque las autoridades no lo permitieron, no es 
posible exigir ese requisito. La falta de notificación de los actos administrativos, implica que 
los afectados no tengan conocimiento de los pronunciamientos de la administración y, por 
ende, constituye una barrera para el ejercicio los recursos procedentes, en consecuencia, 
cuando la falta de interposición de recursos obedezca a la falta de notificación, es posible 
acceder al medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, aun cuando no se 
hubiere agotado ese requisito de procedencia. 
  
Por otro lado, también resultaría posible solicitar la revocatoria directa del acto administrativo 
por medio del cual se impone la sanción, regulada en el Artículo 93 y siguientes de la Ley 1437 
de 2011. 

 
7. DEL CASO CONCRETO. 

La situación fáctica de la presente acción constitucional se contrae a la imposición del 
comparendo No. 08634001000030797002 y su respectivo mandamiento de pago, y la negativa 
de la entidad encartada a retirar el mismo de manera voluntaria.  

 

Previo a decidir es importante destacar que las pruebas allegadas al proceso fueron las 
siguientes: 

- Orden de Comparendo único Nacional.  
- Comparendo electrónico y foto multa de la infracción.  
- Citatorios de notificación devueltos (No reside) 
- Notificación por aviso.  
- Contestación del INSTITUTO DE TRÁSNSITO DEL ATLÁNTICO ITA 
- Contestación del instituto al derecho de petición elevado por la accionante.  

 

Dirigiéndonos concretamente a la procedencia de la acción de tutela en contra de actuaciones 
administrativas, es importante precisar que ello sólo resulta viable en aquellos eventos en que 
se ha logrado evidenciar una vulneración al debido proceso, como producto de una vía de 
hecho o actuación arbitraria en que haya podido incurrir la entidad demandada, y además, es 
un requisito exigible que se esté ante la posible ocurrencia de un perjuicio irremediable que 
por su gravedad no permita esperar su resolución por medio de la jurisdicción ordinaria. Al 
respecto, vale la pena señalar el criterio sostenido por la Corte Constitucional a nivel 
jurisprudencial sobre este tema:  

. La procedencia de la acción de tutela frente a las actuaciones administrativas se encuentra 
consagrada de manera expresa en el artículo 29 de la Constitución, en desarrollo del cual la Corte 
ha decantado una sólida jurisprudencia sobre su contenido y alcances fundamentales.  

Al respecto en sentencia T-214 de 2004 se dijo: "El derecho al debido proceso administrativo se 
traduce en la garantía que comprende a todas las personas de acceder a un proceso justo y 
adecuado, de tal manera que el compromiso o privación de ciertos bienes jurídicos por parte del 
Estado a sus ciudadanos no pueda hacerse con ocasión de la suspensión en el ejercicio de los 
derechos fundamentales de los mismos. Es entonces, la garantía consustancial e infranqueable 
que debe acompañar a todos aquellos actos que pretendan imponer legítimamente a los sujetos 
cargas, castigos o sanciones”.  

 
Partiendo de la jurisprudencia previamente citada, encuentra este despacho que la parte 
accionante no sustenta de forma alguna dentro de su escrito que con el actuar de la entidad 
accionada se le haya causado o se le vaya a causar un perjuicio irremediable que amerite la 
intervención de este Juez constitucional, por ser inminente e impostergable, lo cual se 
constituye en el elemento esencial para definir la procedencia de la acción de tutela.  
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El Órgano de Cierre Constitucional ha enseñado que, sólo en excepcionalísimos eventos se 
puede dar trámite a la solicitud de amparo sin la exigencia de la acreditación de dicho perjuicio 
irremediable por parte del accionante:  
 
“. Sólo excepcionalmente esta Corte ha considerado que el juez de tutela pueda no exigir la demostración 
del perjuicio irremediable. Ello sucede cuando el tipo de reclamo que se formula permite razonablemente 
presumir que existe afectación gravosa de derechos fundamentales y, en esa medida, corresponde es a la 
entidad demandada desvirtuar la referida presunción 
 

En el presente caso, el señor JUAN CARLOS LAPEIRA MEDINA, instauró acción de tutela 
contra el INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, por considerar que se le vulneró su 
derecho fundamental de petición. ya que según el dicho del actor la respuesta entregada por 
la entidad no logra demostrar que lo hayan notificado personalmente ni identificado 
plenamente al infractor. 

Sin embargo de la respuesta del derecho de petición se desprende claramente que el accionante, 
contó con la oportunidad para acudir al respecto proceso contravencional en término, a fin 
de defenderse y ejercer su derecho de contradicción, sin embargo ignoró por completo la 
defensa de sus derechos dentro de aquel, optando en cambio por la interposición de la presente 
acción constitucional.  

Como se pasa a ver: 

Recuérdese que pese al pronunciamiento de la Sentencia 038-2020, la corte solo eliminó la 
responsabilidad objetiva, y mantuvo incólume el sistema de foto multas, correspondía 
entonces al enjuiciado acudir dentro del proceso y defenderse alegando que no fue quien 
cometió la infracción, si este supuesto se encontrare acreditado, entonces sería posible la 
intervención de la justicia constitucional. Sin embargo este mecanismo no puede usarse para 
sustituir las vías ordinarias tal y como ha establecido la Corte Suprema de Justicia: 

este medio de resguardo no fue establecido para sustituir o desplazar las competencias propias de 
las autoridades judiciales o administrativas, ni para anticipar las decisiones de determinado 
asunto sometido a su consideración, pretextando la supuesta violación de derechos 
fundamentales. Mientras las personas tengan a su alcance otros medios defensivos o los 
mismos estén siguiendo su curso normal, no es dable acudir a este mecanismo de 
protección, ya que no fue instituido para alternar con las herramientas de defensa judicial que 
el ordenamiento jurídico ha contemplado, sino cuando carezca de éstas (CSJ STC, 28 oct. 2011, 
rad. 00312-01, reiterada en STC8897-2017, STC10432-2017 y STC6904-2020, entre otras). 

Ninguna duda admite que el escenario propicio para exponerlas era precisamente el curso 
normal de ese litigio, el cual dejó transcurrir comportándose silenciosamente, sin que pueda 
acudir a la tutela para evadir las consecuencias procesales generadas por su incuria, 
desconocimiento de la ley, los yerros de su defensa técnica o para soslayar las herramientas 
idóneas de defensa que le concede la ley adjetiva (cfr. arts. 77, 318, 320 CGP., entre otras). En tal 
sentido contestó la entidad el derecho de petición:  

El derecho de petición no es supletorio del procedimiento contravencional, por lo tanto, si desea 
oponerse a los hechos por los cuales fue requerido y solicitar Audiencia Pública, deberá 
presentarse dentro del término legal, o nombrar apoderado, para rechazar los hechos que dieron 
lugar a su requerimiento, realizar sus descargos, aportar datos de conductor y solicitar la práctica 
de las pruebas que condujeran a determinar si existió o no responsabilidad en la comisión de la 
presunta infracción; por cuanto es clara la ley en su artículo 136 cuando señala (…) “Si el 
inculpado rechaza la comisión de la infracción, el inculpado deberá comparecer ante el 
funcionario en audiencia pública para que este decrete las pruebas conducentes que le sean 
solicitadas y las de oficio que considere útiles”(…) y así ejercer su derecho a la defensa. Por lo 
anteriormente expuesto, lo exhortamos a contactarse de manera virtual a nuestra página web 
https://transitodelatlantico.gov.co/ Posteriormente, ingresar a: 
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Al punto 8: me permito informarle que a la fecha nos encontramos en proceso de 
notificación de la orden de comparendo 08634001000030797002 de 2021-03-25, motivo 
por el cual el proceso contravencional no ha culminado con una resolución 
sancionatoria, por lo anterior, no es posible hacer la entrega del documento solicitado 

En ese orden de ideas, si bien se tiene que la notificación fue devuelta, ello obedeció a culpa del 
propio actor, quien tiene el deber de mantener actualizada su información en el RUNT, para 
efecto de notificaciones judiciales, pues no puede dejarse una brecha abierta y extensa, una 
carga excesiva a la administración tendiente a notificar en lugar diferente al informado por el 
act 

Es importante resaltar que la responsabilidad de actualización de la información personal en 
la plataforma RUNT es de cada ciudadano como lo menciona la Ley 1843 del 14 de julio de 
2017 en su artículo 8.  Así las cosas, se tiene que pese a lo anterior, se agotó la notificación y 
se procedió a realizar el respectivo aviso, sea cual fuese el motivo, el actor acudió dentro del 
término a notificarse y elevó el derecho de petición, pero no ejerció su defensa pese a la 
advertencia expresa por parte de la entidad. Este despacho ha manifestado de manera 
reiterada en consonancia con la jurisprudencia patria que la respuesta negativa del derecho 
de petición no implica vulneración perse del mismo.  

El derecho de petición no implica una prerrogativa en virtud de la cual, el agente que recibe la 
petición se vea  obligado a definir favorablemente las pretensiones del solicitante, razón por la 
cual no se debe entender conculcado este derecho cuando la autoridad responde oportunamente 
al peticionario, aunque la respuesta sea negativa. Esto quiere decir que la resolución a la petición, 
“(…) producida y comunicada dentro de los términos que la ley señala, representa la satisfacción 
del derecho de petición, de tal manera que si la autoridad ha dejado transcurrir los términos 
contemplados en la ley sin dar respuesta al peticionario, es forzoso concluir que vulneró el 
derecho pues la respuesta tardía, al igual que la falta de respuesta, quebranta, en perjuicio del 
administrado, el mandato constitucional.”1 

 

De esto modo, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAMPO DE LA CRUZ, 
Administrando justicia en nombre de la república y autoridad de la ley, este juzgado  

 

RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar improcedente la acción de tutela de la referencia por las razones expuestas 
en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO:  Notifíquese la presente providencia, en forma personal, o por cualquier medio 
expedito a las partes, como al defensor del pueblo. 
 
TERCERO: Cumplida la tramitación de rigor, sino hubiere impugnación alguna, remítase la 
presente actuación a la Honorable Corte Constitucional para su revisión, y una vez regrese el 
expediente de la corte, archívese lo actuado. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

                                                 
1 Sentencia T-146/12 


